
 
 
 
 

 
ASAMBLEA GENERAL 

 
ACTA N. 30 

 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
Lugar: Escuela Empresarial – Sede Boston 
Hora:  5:00 p.m. 
 
 
ORDEN DEL DIA: 
 

1. Verificación de QuóruM 
2. Orden del día 
3. Nombramiento del Presidente y Secretario de la Asamblea 
4. Informe del Presidente del Consejo Directivo 
5. Informe del Revisor Fiscal 
6. Estados Financieros a diciembre 31 de 2021 
7. Destinación de Excedentes 
8. Proposiciones y varios 

 

DESARROLLO 
 

1. Se verifica el quorum y se constata que todos los miembros de la 
Junta asisten. 
 

2. Se aprueba el orden del día. 
 

3. Se elige por unanimidad a la Doctora Rocío Cadavid, como 
Presidente y a Natalia Gómez como Secretaria de la Asamblea.  
 

4. La Doctora Rocío, presidente del Consejo Directivo presenta el 
informe de gestión, informado los contratos que se tienen para el 
año 2022, con relación al año 2021. 
 



 
 
 
 

En la que aclara la disminución que se tuvo en el contrato de 
Gobernación de 2.497 cupos, y la diferencia en los descuentos que se 
realizan a los contratos establecidos con loa Gobernación de Antioquia 
y los del Municipio de Medellín; así mismo la diferencia de los salarios 
del personal contratado. 
 

 
Se presenta un comparativo de cupos entre el año 2019-2022 

 



 
 
 
 

En donde se puede ver la disminución que ha tenido la cobertura del 
programa de adultos año a año, por lo que se esablació una nueva 
alianza con Camacol para suplir un poco la baja cobertura. 
 
En el 2021, ofrecimos atencion a la primera infancia en el Valle de 
Aburra, para 2022, no se cuenta con estos. 
 

 
 
En Modelos Flexibles, la contratación sigue siendo estable, ingresaron 
2 nuevos centros Capre y San Juan Bosco 

 



 
 
 
 

Para Buen Comienzo Medellín realizaron aumento con respecto al año 
anterior de 202 cupos 
 
La Institución para dar cumplimiento a sus objetivos en cuanto a ganar 
posicionamiento y ser reconocidos en el sector educativo, participó 
durante el año 2021, en varios eventos de ciudad. 
 

 

 



 
 
 
 

 
Para el año 2022-2025, se plantearon los siguietnes objetivos 
estrategicos 
 

 
Los cuales serán desarrollados durante el año 2022, los siguientes 
desafios: 



 
 
 
 

 
5. De acuerdo a lo establecido en la ley El Revisor Fiscal presenta 

el Balance, Estados de Resultados y los anexos a diciembre 31 
de 2021: 
 

✓ Hubo disminución de los ingresos en un 1,67%, por la disminución 
de los cupos en el Programa de Adultos 

 
✓ Todos los activos, pasivos y patrimonio, incluidos en los estados 

financieros de la Corporación, existen y las transacciones incluidas 
en dichos estados se han realizado. 
 

✓ La Corporación no ha tenido sanciones ni ha sido inhabilitada, lo 
que permite la contratación con entidades públicas. 
 
✓ El trabajo realizado acata con las normas de auditoría aceptadas 
en Colombia. 
 
✓ Las operaciones realizadas se ajustan los estatutos 

 



 
 
 
 

✓ Los activos representan probables beneficios económicos futuros y 
los pasivos representan probables sacrificios económicos futuros, 
obtenidos o a cargo de la Entidad. 

 

6. La Asamblea aprueba los informes presentados por la 
Represente Legal y el Revisor Fiscal, el de Gestión, el Balance 
General, los Estados Financieros a diciembre 31 de 2021 y el 
presupuesto para el 2022.  

 
7. En cumplimiento al Estatuto Tributario referente al Régimen 

Tributario Especial, dispuesto en el artículo 9 del decreto 4400 
de 2004, la Asamblea General, autoriza destinar el excedente 
neto de 2021 por valor de $195.810.916 se destinarán para la 
compra de una nueva sala de sistemas, debido a que las que se 
tienen, están un poco obsoletas. 
 

8. PROPOSICIONES Y VARIOS 
 

✓ Para garantizar a la Escuela los recursos necesarios en 
una oportuna gestión y oferta del servicio educativo con 
calidad, en la contrataciones tanto de entidades 
Gubernamentales y No Gubernamentales, la Asamblea 
otorga autorización amplia y suficiente a la Representante 
Legal, para presentar propuestas, licitaciones y/o 
contrataciones, siempre y cuando correspondan con el objeto 
social de la Corporación y sean en Pro de la misma y las 
comunidades beneficiadas, con un monto de contratación 
correspondiente a 20.000 (SMLMV).  
 

Se levanta la sesión, agotado el orden del día para la Asamblea. 
 
Como constancia se firma la presente acta a los 15 días del mes de 
marzo de 2022. 
 
 
 
ROCIO HELENA CADAVID F.  NATALIA GOMEZ LOPEZ  
Presidente      Secretaria 


